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Al inmediato recibo de este Bo l e t ín ex
traordinario y mientras que por el Ministe
rio de la Gobernación se verifica y publica 
el repartimiento de la quinta, los Ayunta
mientos de esta provincia harán las citacio
nes que previenen los artículos 71 y 72 de 
de la ley de 30 de Enero de 1856, limitán
dolas á los mozos sorteados en este año.

El Domingo 15 del corriente mes deberá 
practicarse el acto de la declaración de sol
dados de todos los mozos en este año sor
teados, desde el primero hasta el último nú
mero, á fin de conocer las condiciones le
gales de cada uno de ellos para el servicio, 
y saber, cuando se haga la entrega en Caja, 

quiénes han de ingresar en el ejército per
manente y quiénes en la segunda reserva.

A fin de que este servicio se llene cum
plidamente, los Ayuntamientos tendrán pre
sente que las causas de exención para este 
reemplazo van contenidas en las disposicio
nes publicadas á continuación de la ley de 
29 de Marzo último en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia de 2 de Abril próximo pasado.

De orden del Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación encargo á los Ayuntamientos 
el más exquisito celo en el cumplimiento de 
las órdenes que en esta circular se les comu
nican, en el bien entendido que exigiré la 
más estrecha responsabilidad á los que por 
cualquier motivo las dejaren sin ejecución.

Zaragoza 6 de Mayo de 1870.
EL GOBERNADOR, 

Tomás de A. Arderius.
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